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Suscripciones.—Capital: 
Aho. 100 pesetas; fuera de 
le Capital: 125 pesetas.

SE PUBLICA IODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS

Administración! Imprenta Provincial

t ¡emplar: 1 peseta; Atrasado, 2

DOMINGOS Y FESTIVOS-

Inserciones no gratuitas 
2,50 pesetas línea. Pagos 
por adelantado.

Año 1957 Sábado 23 de marzo Número 69

MRNO ClVll
Secretaría General 

Circular sobre precios de entradas 
en cinemat jgi. fos

Como ampliación y aclaración a 
la Orden de 8 de marzo del presente 
año inserta en el “Boletín Oficial 
de la provincia el día 1 3 del mismo 
mes, núm. 61, así como a la recti
ficación de la norma transitoria de la 
misma orden aparecida en el “Bole
tín Oficial del Estado” del 12, nú
mero 71, del mismo año, es proce
dente publicar» las siguientes normas 
para conocimiento de las Empresas 
interesadas, velando siempre por el 
interés público, en general.

En su consecuencia se dispone- : 
l.° Todas las Empresas afecta- : 

das por la Orden antes mencionada i 
deberán proceder antes del día 25 ■ 
del actual como dispone la norma í 
transitoria de la misma, es decir, aque
llas empresas que tuviesen un precio i 
superior en sus entradas al que regía 
el 1-° de octubre del pasado año, 
.deberán solicitar la procedente autori
zación para su consolidación conforme 
a lo ordenado en los artículos uno y 
cuatro de la. Orden antes dicha.

2- Igualmente se advierte a di
chas Empresas que los domingos y 
días festivos, o en cualquier otra te
cha, no puede señalarse a las entra
das distinto precio al normal vigente 
*1 los días ordinarios.

De producirse cualquier pre- 
6S*°n contraria a lo anterior se en

tiende que solamente podrá fundarse 
en el art. 5.° de la Orden ministerial, 
es decir, dichos aumentos se tendrán 
en cuenta en los casos justificadísimos 
de que se trate de verdaderos espec
táculos excepcionales.

4.° Las solicitudes que se pro- « 
moviesen por las Empresas para ele- ' 
var los precios superiores al 1de < 
octubre, se tramitarán con la urgen- ■ 
cia posible, siendo resueltas por mi 
Autoridad antes del día cinco de 
abril próximo, de conformidad a lo or
denado en el art. 2.° de dicha dispo
sición ministerial.

Lo que se hace público para co
nocimiento y cumplimiento de lis 
Empresas afectadas.

Burgos, 20 de marzo de 1957.— 
El Gobernador Civil Intrno., Casto ¡ 
Pérez de Arévalo.

lliplaciOn Provincial
Suscripción al "Boletín Oficial” de 

la provincia
Debiendo terminar el día 31 del 

presente mes de marzo el plazo de 
los tres meses que la vigente Orde
nanza señala para el pago, en pe
ríodo voluntario, del' importe de 125 
pesetas a que asciende dicha suscrip
ción; se recuerda a todos los Ayun
tamientos que se encuentren al descu
bierto por mencionado concepto de 
1956 que, transcurrido el mes actual, 
sin la formalización del pago de re
ferencia, el importe de la suscripción 
quedará automáticamente recargado 
en un 50 por 100.

Los Ayuntamientos pueden remitir 
por giro postal el importe de la sus
cripción, sin deducción de cantidad 
alguna por gastos de giro, indicando 
al dorso del impreso del mismo la fi
nalidad de lá cantidad remitida, al 
objeto de que pueda dársela la debi
da aplicación.

Burgos, 20 de marzo ¿e 1957.— 
El Presidente, Manuel Fernández- 
Villa y Dorbe.

Eslatilecimlentos Provinciales de 
Beneficencia

En el anuncio de subasta de dife
rentes artículos para estos Estableci
mientos Provinciales de Beneficencia, 
publicado en este B. O. correspon- 

v diente al día de ayer, por .-omisión, 
se dejaron de consignar 6.000 kilos 
de patatas para el Hospital Provincial 
y 20.000 kilos del mismo tubérculo 
para el Hogar de Ancianos.

Lo que se publica para conocimien- 
, to de las personas que tengan interés 
; de acudir a dicha subasta.

j Sección Provincial fle Adminis
tración local

' De conformidad con lo preve
nido en la norma 8.a y siguien
tes de la Circular de la Direc
ción General de Administración 
Local de 13 de diciembre de 
1956, sobre regulación de las; 
mejoras de Clases Pasivas de 
Administración Local y de los 
Cnerpos Sanitarios Generales,
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el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
ha acordado con fecha 6 de los 
corrientes, aprobar el prorrateo 
de los derechos pasivos del Se 
cretario jubilado, D. Mauricio 
ArnáizSagredo, cuyo expediente 
de jubilación fué instruido por 
el Ayuntamiento de Merindad 
de Montija, de esta provincia.

Al pago de la jubilación y de 
las mejoras concedidas por di
cho Ayuntamiento al interesado, 
deberán contribuir, con efectos 
desde primero de enero del año 
actual, con las cuotas que se in
dican a continuación (más dos 
pagas extraordinarias), las si
guientes Corpo'aciones:

Valdorros, debe contribuir con 
la cuota anual de 5.185*44 pese
tas y con la cuota mensual de 
432*12 pesetas.

Cogollos, 1.177*12 y 98*09.
Merindad de Montija, 28,137*44 

y 2.344*79.
Lo que se publica en este pe 

riódico oficial de la provincia 
para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas.

Burgos, a 15 de marzo de 
1957.—El Jefe de la Sección, Fe
derico Fernández Trapa.

Providencias Judiciales
Burgos

Don César Robledo Minayo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número dos de la ciudad de Bur
dos y su Partido,
Hago saber: Que en autos "de quie

bra necesaria tramitados ante este Juz
gado a instancia de Sucesores de Lo
renzo Asenjo, S. L., representado por 
el Procurador Sr. Rodríguez Perdi
guero, contra doña Matilde Saldaña 
Bueno, por sí y en representación de 
sus hijos menores, don Angel y don 
Juan Antonio Gómez Saldaña, y con
tra doña María Luisa Gómez Salda- 
ña, de esta vecindad, he acordado 
anunciar la venta en pública subasta, 
por primer vez, término de veinte días 
y por el precio en que pericialmente 
han sido valuados, los siguientes bie
nes, embargados como de la propie
dad de las quebradas:

Un aparato radio, General Elec
tric, sin que puedan precisarse sus 
características, usado y en funciona- 
miento, con su correspondiente voltí
metro, tasado en 200 péselas.

Una mesa de cocina, - pintada de 
azul, cubierta de hule, 75.

Tres sillas, color azul, haciendo 
juego con la mesa, y otia más peque
ña, del mismo color, en 75.

Veinte piezas de batería de cocina, 
hierro esmaltado, en 475.

Una cama niquelada, completa, 
en 3.000.

Una silla corriente, en 35.
Una alfombra de pie, en 45.
Dos cuadritos, en 30.
Uña cama niquelada completa, 

en 2.900.
Una mesita de noche, en 100.
Un armario ropero con luna bise

lada, en 75 Ó.
Una silla corriente, en 35.
Dos alfombras de pie, en 60.
Dos camas niqueladas completas, 

en 6.000.
Un armario ropero, con luna bise

lada, en 750.
Una mesita de noche, en 100.
Dos sillas tapizadas en rojo, 150.
Una silla pintada en azul, 35.
Una alfombra de pie, 30.
Un aparato portátil de luz, en 40.
Un crucifijo, en 35.
Cuatro visillos de ventana, color 

blanco, 150.
Cuatro visillos de balcón, color 

blanco, 275.
Una cortina de pasillo, color rojo 

granate, 175.
Una casa compuesta de planta baja 

y tres pisos, cada uno de ellos con dos 
manos, sita en esta Ciudad, calle del 
Hospital Militar, núm. 12 moderno, 
10 antiguo. Se exceptúa la vivienda 
del piso tercero, propiedad de don 
David Alonso Moneo, mano derecha, 
Linda por su frente, con dicha calle 
del Hospital Militar, por su izquierda 
entrando, con inmueble propiedad de 
Hros. de don Elias Gómez, por de
recha, entrando, con inmueble pro
piedad de Hros. de don Julián Mar
tínez, y por su espalda con patio de 
Hros. de don Julián Martínez. Valo

rada, con la excepción indicada, 
en 328.276.

El edificio compuesto de planU 
baja y tres pisos, sito en esta Capital, 
calle de. Hospital Militar, número & 
antiguo, i 0 moderno, que linda pct 
derecha, entrando, con la casa de 
Paula y Francisco Vivar, izquierda, 
José Fernández Santamaría, espalda, 
jardín de Hros. de Vítores Redondo, 
hoy conocidos por Julián Martínez, 

y solar de José Fernández y por el 
frente calle del Hospital Militar. Va 
lorado en 154.600.

Asciende el importe total de esta 
subasta, a 498.396 pesetas.

Para el remate se han señalado las 
once horas del día treinta de abril 
de 1957, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, previniendo a los lid
iadores;-que para tomar parte en k 
subasta deberán consignar previamen- . 
te en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 al' menos, del tipo de tasación, 
sin cuyd requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo; que el remate podra hacera* 
a calidad de ceder a un tercero; que 
los títulos de propiedad de las fincas 
han sido suplidos por certificación ex
pedida por el Notario que fue de esto 
Ciudad, don Felicísimo Rodríguez 
Estalot, en donde se practicaron las 
operaciones particionales con motivo f 
de la herencia de don Elias Gómez 
Real, causante en estos autos, y esta
rá de manifiesto en Secretaría pan 
que pueda ser examinada por quienes 
deseen tomar parte en la subasta, pié 
viniéndoles que deberán estar confor
mes con la misma y que no tendrán 

derecho a exigir ninguno otro, no a 
mitiéndose después del remate ningu
na reclamación por insufiencia o de

fecto de los mismos; que las ce 
caciones de cargas obra en los au!M 
mencionados, puediendo ser examina 
da por quienes pueda interesar», 
durante todos los días y horas 

hiles.
Dado en Burgos, a dieciséis 

marzo de mil novecientos cincuenta 
y siete. El Juez, César Robledo- J
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3) César Robledo Minayo, Ma
gistrado, Juez de Instrucción 
del número 2 de la ciudad de 
Burgos y su partido,
Hago saber: Que por haber 

sido habido el procesado Rai- 
mundo Nogueira Silva, cuya . 
busca y captura interesaba en 

¡la requisitoria publicada en este 
<Boeiiu Oficial* de 26 de fe 
brer ...ado, se deja sin efecto 
dich i piisitoria, y por consi- 
guien las órdenes que en la 
misni e daban a la Policía ju
dicial ara su busca y captura.

Dar i en Burgos a 12 de mar
zo de ¡ 157.—El Juez, César Ro
bledo. El Secretario, Francisco 
Javier Pérez Bulto.

Al ríos Jllir ales
Aí JAM1ENT0 BE BURGOS

El Excmo. Ayuntamiento en la 
sesión de Pleno celebrada el día cinco 
•del corriente mes de marzo acordó 
llevar a cabo mediante concurso con 
y con carácter de urgencia las obras 
de prolongación del colector norte, 

. segundo tramo desde su enlace con el 
primero en las proximidades del en
carnamiento del río Vena, hasta la 
Plaza de Vitoria, con exclusión de 
los ramales de acometida de las boca
calles, por un presupuesto de cuatro 
millones quinientas sesenta y dos mil 
cuatrocientas treinta y siete pesetas 
■con cincuenta y un céntimos con su
jeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en el Negocia
do de Subastas de la Secretaría Mu
nicipal, donde pueden ser examinadas 
durante las obras de oficina de los 
días hábiles.

El acto del concurso tendrá lugar 
• los once días hábiles a partir del 
■siguiente al de la publicación del opor
tuno anuncio en el B. O. del Estado, 
Jtajo la presidencia del Sr. Alcalde o 
teniente de Alcalde en quien delegue

del Sr. Secretario de la Corporación 
íuien dará fe y autorizará el acta, ce

lebrándose dicho acto a la hora de 
las doce en el Salón de Jueces de la 
Casa Consistorial. La entrega de pro
posiciones podra hacerse en cualquie
ra de los días hábiles y durante las 
horas de oficina a partir de la fecha 
de la publicación de este anuncio en 
el B. O. del Estado hasta las doce 
horas del día anterior .al del con
curso.

Los licitadores deberán constituir 
en la Depositaría Municipal de Fon
dos, en la Caja de Depósitos o en ■ 
sus sucursales, en metálico o en cual- ; 
quiera de los valores o signos que se 
determina en el vigente Reglamento 
de Contratación Municipal un depó
sito provisional por la cantidad de 
noventa y un mil doscientas cuarenta 
y ocho pesetas con setenta y cinco cen- 
timos (91.248,75 pesetas) equivalen
te al dos por ciento del tipo de lici
tación fijado en la cantidad de cua
tro millones quinientas sesenta y dos 
mil cuatrocientas treinta y siete pese
tas con cincuenta y un céntimos 
(4.562.437,51 pesetas)'.

Los Heladores acompañarán a la 
proposición el documento que acredite 
la constitución de la garantía pro
visional y una declaración en la que 
el licitador afirme bajo su responsabi
lidad no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad señalados en los ar
tículos 4.° y 5.” del vigente' Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. También acompaña
rán a la proposición el oportuno jus
tificante por el que acrediten haber 
realizado obras análogas; Grandes 
movimientos de escavación de tierras 
con antibaciones y agotamientos; co
lectores de saneamiento visitables, o 
túneles emisarios; hormigonado en 
obra de bóvedas continuas, con mol
des metálicos; y cuantas obras de im
portancia tengan relación con la pre
sente. Las obras que hayan realizado 
las relacionará, en una declaración 
firmada. Deberán igualmente acom
pañar cuantas referencias crean opor
tunas siendo favorable al contratista 
que entre sus referencias figuren obras 

: en las que haya empleado sistemas de 

5 

desencofrado rápido, como vibración, 
aceleración, aireación o vacío, los 
cuales deberá especificar. Igualmente 
el contratista deberá acompañar una 
declaración en la que afirme que en
tre el personal encargado que asig
nará a esta obra, figurará un oficial 
entibador y un encargado de hormi
gones, que hayan intervenido con di
cha categoría en las obras que cita en 
la anterior declaración, pudiendo el 
Excmo. Ayuntamiento solicitar la ex
hibición de libros, nóminas u otros do
cumentos probatorios de este extremo. 
El contratista igualmente acompaña
rá a la proposición un plan de trabajo, 
estudiando los sistemas de ejecución 
de las distintas partes de la obra, jus
tificando los medios auxiliares a em
plear con el método que propaga y 
desarrollando cronológicamente su 
plan. Acompañará también una decla
ración de la maquinaria que posee y 
tiene disponible para emplearla en la 
Obra, bien entendido que podrá el 
Ayuntamiento rescindir el contrato con 
pérdida de la fianza, si no la incor
pora al lugar del trabajo antes de que 
pase un mes desde el comienzo de 
la obra. Los concursantes acompaña- 
rán también a la proposición el car
net de Empresa con Responsabilidad 
establecido en virtud del decreto de 
26 de noviembre de 1954.

Las proposiciones deberán entre
garse en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría Municipal bajo sobre 
cerrado y lacrado en el que figurará 
la inscripción: Proposición para optar 
al concurso de las obras prolongación 
del colector norte, segundo tramo', des
de su enlace con el primero en las 
proximidades del encauzamiento del 
río Vena, hasta la plaza de Vitoria*, 
con exclusión de los ramales de. acó» 
metida de las bocacalles”.

El concurso, se celebrará con su* 
jeción al art. 15 del Reglamento de 
contratación de las Corporaciones Lo
cales y la adjudicación se otorgorá a 
la proposición que cumpliendo las 
condiciones del pliego resulte más ven* 
tajosa sin atender únicamente a lai 
oferta económica.

Por estar redactado el proyecto co*
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i-respondiente a las obras objeto de 
esta licitación y formulado el presu
puesto con fecha del mes de abril de 
1954 es de aplicación decreto de Ley 
de 20 de diciembre de 1956 sobre la 
celebración de subastas y concursos 
para la ejecución de obras de la Ad
ministración anteriores a noviembre de 
1956, de aplicación a las Corpora
ciones Locales en virtud del decreto 
de fecha 1 1 de enero del corriente 
año, por lo que se admitirán proposi
ciones por una cuantía superior al tipo 
de licitación. En todo caso la adju
dicación quedará subordinada a la 
previa justificación de crédito sufi
ciente.

El adjudicatario, dentro de los 
diez días siguientes al de la notifica
ción de la adjudicación definitiva, 
procederá a constituir la garantía de
finitiva, equivalente al cuatro por cien
to de la adjudicación.

El adjudicatario se obliga a dar 
cumplimiento a las condiciones que 
rigen para este concurso así como a 
cuantas disposiciones estén vigentes en 
materia de contratación municipal, a 
satisfacer el importe de los anuncios 
que se inserten, gastos de formaliza- 
ción de contrato, derechos legales y 
cualquier otra contribución o impues
to, y en general cuantos originen este 
concurso o de él se deriven, sometién
dose en caso de litigio a los Tribuna
les de Burgos.

Las proposiciones reintegradas con 
un timbre del Estado de seis pesetas 
y un arbitrio municipal del mismo im
porte se ajustarán al siguiente modelo:

D. . . ..................  vecino de... .
. . . . domiciliado en la calle de... . 

 núm: enterado del 
anuncio publicado en el B. O. del 
Estado núm  correspondiente 
al día  del mes de  
de 195 7, así como de las condiciones 
fijadas para aptar al concurso de las 
obras de prolongación del colector 
norte, segundo tramo desde su enlace 

4¿on el primero en la proximidades del 
encauzamiento del río Vena, hasta la 
Plaza de Vitoria, con exclusión de | 
los ramales de acometida de las bo
cacalles, las cuales acepta en su tota

lidad se compromete a llevar a cabo 
¡ dichas ras en la cantidad de. . . .

 (en letra y cifra)  
. . . . .pesetas céntimos.

Burgos, 16 de marzo de 1957.— 
El Alcalde, Mariano Jaquotot. 

 

Alcaldía de Ubierna
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas Lo
cales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local, las cuentas generales del Pre
supuesto y de la Administración del 
Patrimonio Municipal, con sus justi
ficantes y dictamen de la Comisión 
correspondiente, referida^ al ejerci
cio de 195 6, quedan expuestas al pú
blico para oir reclamaciones en la Se
cretaría de la Corporación durante 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los reparos 
y observaciones, ante la propia Cor
poración, con sujeción a las normas 
establecidas para la aprobación defini
tiva en dichos Cuerpos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Ubiema, 14 de marzo de 1957. 
El Alcalde, Manuel Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Gradilla la Bolera, Villaescusa de 
Roa, La Sequera de Haza, Pedresa 
de Río-Urbel, San Martín de Ru
biales, Olmedillo de Roa, Castildel- 
gado, Ibrillos, Quintanarraya y Val- 
cavado de Roa. 

Alcaldía Je Sotopalacios
Terminada la formación del Pa

drón Municipal de Habitantes referi
do al 31 de diciembre de 1956, que 
comprende la población censada de 
éste término municipal, con arreglo en 
lo preceptuado en el artículo 104 del 
Reglamento sobre población y De

marcación de Entidades locales queda 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días durante los cua
les, y en las horas de oficina ordina
ria, podrá ser examinado a los efec
tos de reclamación advirtiéndose que, 
transcurrido que sea dicho plazo, nc 
se admitirá ninguna.

Sotopalacios, 16 de mafzo de 
1957.—El Alcalde, Martín Día 
Güemes.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Frandovínez, Torresandino, Merin- 
dad de .Valdivielso, Iglesias, Buriel, 
Huerta de Arriba y Santa Mana del 
Campo.

Alcaldía de Miraveche
Formado por este Ayuntamiento el 

repartimiento indidividual de las cuo
tas para la extinción de plagas del 
campo, correspondiente al ejercido- 
del corriente año, se hallará de ma
nifiesto al público, en la Secretada 
municipal; por espacio de ocho días 
hábiles, al objeto de oír reclamado- 
nes, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Miraveche, 12 dé marzo de 195/. 
El Alcalde, Joaquín Fernández.

Igual anuncio hacen los Alcaides 
de Villanueva de Teba, Olmedillo de 
Roa, Huerta de Arriba, Mantilla 
de Castrejón, Fuentemolinos, Santa 
María Ribarredonda, Santa María 
del Campo, Iglesiarrubia y Monaste

rio de Rodilla. i

Amintlus Tarliculare 
SEGURO DE MCIItHTB OE ■« 
de pastores, de .ovejas, dulas con 

cejiles, etc., etc.
MUTUALIDAD PBEBEIH AliBftMl

Espolón, 20.-Burgos .

1*1 1*1*** Zlll 1 Gestor Administrativo C°leg'

RUFINO PARDO CALLEJA Recaudador de Ayuntamiento' 1 
mandados y ki“°

Calatravas, 5,2.” - Teléfono 4747 - BURGO


